
 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL DEL BARRIO  
SIMÓN BOLÍVAR 

                            
CONVENIO ARTICULACION CON LA MEDIA 

 
 
FECHA:  
 
PARA:​  
 
ASUNTO:​ Comunicado para Propuesta de Prácticas 
 
Basándonos en el sólido prestigio y renombre que ostenta su organización dentro 
del entramado comercial, así como el deseo de brindar una gran oportunidad a 
nuestros aprendices de realizar su proyecto de vida, queremos presentarles de la 
manera más atenta una propuesta de Convenio Interinstitucional para pasantías 
entre la Institución Educativa Distrital del Barrio Simón Bolívar, de Barranquilla y su 
empresa. 
 
Nuestra propuesta consiste en ofrecerle un grupo de aprendices que cursan la 
modalidad de: TÉCNICO EN CONTABILIZACION DE OPERACIONES 
COMERCIALES Y FINANCIERAS en convenio con el SENA, para que desarrollen 
la etapa practica en la modalidad de pasantías en esta empresa, de manera que 
puedan aplicar y experimentar los conocimientos adquiridos en su formación 
técnica y vivencia la dinámica del ambiente de trabajo, fundamental para su futuro 
desempeño laboral, cumpliendo un total de horas de 864 durante sus pasantías. 
De tal manera le remito el (los) siguientes aprendices: 
 
 
 
 
Beneficios de nuestra propuesta para su Organización: 
La posibilidad de contar con un grupo de aprendices formados bajo las premisas 
de las Normas de Competencia Laboral, permitiéndoles desarrollar las siguientes 
funciones 
 

●​ Contabilizar las diferentes transacciones generadas en el desarrollo del 
objeto social de una empresa comercial aplicando las normas contables, 
comerciales y tributarias. 

●​ Clasificar documentos comerciales y títulos valores. 
●​ Codificar las cuentas según su naturaleza y su utilización.  
●​ Liquidar y contabilizar la nómina de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la organización. 
●​ Interpretar las normas tributarias relacionadas con los impuestos del giro 

ordinario del negocio. 



 

●​ Diligenciar los formularios que involucren la presentación de las 
obligaciones tributarias. 

●​ Elaborar balance general y estado de resultados aplicando las normas 
legales vigentes. 

●​ Inventariar los materiales, equipos y elementos, teniendo en cuenta las 
políticas de la organización. 

. 

2. La oportunidad de tener disponible un recurso Humano joven, capacitado y 
comprometido, formado con sólidos principios éticos y valores humanos. 

3. La confianza de la calidad en el desempeño de sus labores gracias a la                  
formación BAJO LA NORMA DE COMPETENCIA SENA que han recibido durante 
todo su proceso de aprendizaje 

 

Agradeciéndoles de antemano y Esperando una respuesta positiva a lo 
anteriormente expuesto. 

Cualquier inquietud o comentario adicional, favor comunicarse a las siguientes 
líneas telefónicas: cel. de la coordinadora  

  

 

Ligia Pérez Hernández 
Coordinador Programa SENA en la Institución 
Cel. 3015380429  


